
Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
suscrita por la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en esta LXIII Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión con fundamento en los artículos 71, fracción 
II, y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 176, 
179 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el primer 
párrafo del artículo 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, al tenor 
de la siguiente
Exposición de Motivos
Hay ocasiones en que la velocidad o volumen de las transacciones comerciales 
hace difícil, en la práctica, realizar un contrato individualizado para cada cliente 
o prestatario.
Una de las formas mediante la cual se puede agilizar el proceso de contratación 
y mantener cierta uniformidad con clientes y prestatarios, son los contratos de 
adhesión, los cuales son, en términos generales formatos preestablecidos, en los 
cuales se establecen las condiciones de la venta o la prestación del servicio, así 
como los derechos y obligaciones de cada proveedor y cliente, y cuyas 
cláusulas no admiten variación ni negociación en cada caso en concreto, sino 
únicamente en lo que respecta a ciertas partes tales como: la vigencia; la 
contraprestación pactada y el nombre de las partes.
Para los efectos de la Ley Federal de Protección al Consumidor se entiende por 
contrato de adhesión el documento elaborado unilateralmente por el proveedor, 
para establecer en formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a 
la adquisición de un producto o la prestación de un servicio, aun cuando dicho 
documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato.
Sin bien, los contratos de adhesión surgen de una necesidad práctica de la 
actividad comercial, en muchas ocasiones, las empresas establecen sus propias 
condiciones de manera abusiva y desproporcionada afectando los derechos de 
los consumidores, con lo cual se hizo necesaria la intervención del Estado para 
salvaguardar estos Derechos.
Derivado de lo anterior, el 22 de Diciembre de 1975 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual se expidió la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, cuyos artículos 63 y 64 establecieron por vez 
primera en nuestro país una regulación de los contratos de adhesión. 
Posteriormente el 24 de diciembre de 1992 se facultó a la Procuraduría Federal 
del Consumidor como órgano descentralizado de la Administración Pública 



Federal para que aprobara y mantuviera un registro de los contratos de 
adhesión, y sancione a los proveedores que incumplan, con el objetivo de 
proteger los derechos de los consumidores ante cláusulas abusivas y 
notoriamente desproporcionadas. Además, se estableció la obligatoriedad del 
registro previo ante la propia Profeco, respecto de contratos de adhesión cuando 
se trate de ciertos giros comerciales.
El artículo 86 de la Ley Federal de Protección al Consumidor vigente establece 
que la Secretaría de Economía, mediante normas oficiales mexicanas podrá 
sujetar contratos de adhesión a registro previo ante la Procuraduría cuando 
impliquen o puedan implicar prestaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores, obligaciones inequitativas o abusivas, o altas probabilidades de 
incumplimiento.
Asimismo se establece que los contratos de adhesión sujetos a registro deberán 
contener una cláusula en la que se determine que la Procuraduría será 
competente en la vía administrativa para resolver cualquier controversia que se 
suscite sobre la interpretación o cumplimiento de los mismos. Asimismo, 
deberán señalar el número de registro otorgado por la Procuraduría.
Sin embargo, el artículo 87 de la Ley Federal de Protección al consumidor 
establece lo siguiente:
Artículo 87. En caso de que los contratos de adhesión requieran de registro 

previo  ante  la  Procuraduría,  los  proveedores  deberán  presentarlos  ante  la 
misma antes de su utilización y ésta se limitará a verificar que los modelos se 
ajusten a lo que disponga la norma correspondiente y a las disposiciones de 
esta ley, y emitirá su resolución dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de  presentación  de  la  solicitud  de  registro.  Transcurrido  dicho  plazo  sin 
haberse  emitido  la  resolución  correspondiente,  los  modelos  se  entenderán 
aprobados y será obligación de la Procuraduría registrarlos , quedando en su 
caso como prueba de inscripción la solicitud de registro. Para la modificación 
de las obligaciones o condiciones de los contratos que requieran de registro 
previo  será  indispensable  solicitar  la  modificación  del  registro  ante  la 
Procuraduría, la cual se tramitará en los términos antes señalados.

Los contratos que deban registrarse conforme a esta ley, las normas oficiales 
mexicanas  y  demás  disposiciones  aplicables,  y  no  se  registren,  así  como 
aquéllos cuyo registro sea negado por la Procuraduría, no producirán efectos 
contra el consumidor.

Como se puede observar, el artículo 87 establece la figura administrativa de la 
afirmativa ficta para el caso de que la Profeco no emita resolución respecto si 
aprueba o no la solicitud de registro de un contrato de adhesión.

Podemos  definir  la  afirmativa  ficta  como  la  decisión  administrativa  por 
ministerio de Ley, en virtud de la cual todas las peticiones escritas de los 



ciudadanos, usuarios, empresas o entidades que se hagan a la autoridad, se 
consideran aceptadas si no se contestan en el plazo que marca la ley, bastando 
para  ello,  el  conservar  copia  de  acuse  de  la  solicitud  realizada  ante  la 
instancia competente.

Lo cual significa, tratándose de los contratos de adhesión; que ante la falta de 
respuesta por parte de la Profeco en un término de treinta días contados a 
partir de la presentación de la solicitud, el contrato presentado se tendrá por 
aprobado.

Esto  ha  generado  que  una  gran  cantidad  de  contratos  contengan  cláusulas 
abusivas, al aprobarse por ministerio de ley y en virtud de la afirmativa ficta 
contratos que no son aprobados o incluso ni siquiera revisados por la Profeco, 
dejando inoperante la intención del legislador del 75 y del 92 en el sentido de 
que dichos contratos deben ser revisados a aprobados por la dicho órgano 
administrativo con la finalidad de proteger los derechos de los consumidores 
y evitar abusos.

El  año  pasado  el  presidente  de  la  Comisión  Nacional  para  la  Defensa  y 
Protección  de  los  Usuarios  de  Servicios  Financieros  (Condusef),  dio  a 
conocer que en una revisión de 10 mil contratos emprendida por la Condusef, 
se detectó que muchas instituciones financieras mantienen cláusulas abusivas 
en sus contratos. De dicha revisión se pudo observar que el 57 por ciento de 
las cláusulas abusivas operan en el sector bancario. Siendo el producto con 
mayor  número  de  cláusulas  abusivas  es  el  crédito  hipotecario,  con  25 
equivalentes a 24 por ciento del total identificadas. Le sigue el crédito de 
nómina con 23 por ciento. Lo cual es muy preocupante porque las cláusulas 
abusivas  en  el  caso  del  crédito  hipotecario,  es  contrario  a  la  política  de 
vivienda del Gobierno Federal.

Asimismo; se han detectado abusos en los contratos de adhesión del sector de 
seguros, entre otros.

Por otra parte, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Protección al Consumidor establece la figura 
de la negativa ficta en los siguientes términos:

El artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece lo 
siguiente: “Salvo que en otra disposición legal o administrativa de carácter 
general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo 
para  que  la  dependencia  u  organismo  descentralizado  resuelva  lo  que 
corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones 
en sentido negativo al promovente, a menos que en otra disposición legal o 
administrativa de carácter general se prevea lo contrario”.

De tal manera; que al eliminar la figura de la afirmativa ficta del primer párrafo 
del  artículo  87  de  la  Ley  Federal  de  Protección  al  Consumidor  aplicaría 



supletoriamente  el  artículo  17  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento 
Administrativo  que  establece  la  negativa  ficta.  De  tal  manera  que  los 
contratos  de  adhesión  que  no  sean  aprobados  por  la  Profeco  dentro  del 
término previsto en la  regla general  del  artículo 87 de la  Ley Federal  de 
Procedimiento Administrativo, se entenderán como no aprobados, pudiendo 
en su caso las empresas que se consideren afectadas acudir  al  recurso de 
revisión, juicio de nulidad o al juicio de amparo si sienten que su contrato 
debió haber sido aprobado a efecto de cambiar el sentido de dicha negativa, 
por lo cual en ningún caso se dejaría en estado de indefensión a las empresas 
y  si  se  cumpliría  con  la  finalidad  de  velar  por  los  derechos  de  los 
consumidores.

La iniciativa que se propone provocaría que todos los contratos de adhesión 
deberán  ser  aprobados  por  la  Profeco,  o  en  su  caso,  revisados  por  una 
autoridad  jurisdiccional  como  el  Tribunal  Federal  de  Justicia  Fiscal  y 
Administrativa o el Tribunal Colegiado de Circuito competente; evitando así 
el  abuso  en  perjuicio  del  Consumidor,  dándole  una  verdadera  eficacia  a 
regulación de los contratos de adhesión.  Razón por la  cual  se propone la 
reforma descrita.

Por las consideraciones expuestas se somete a consideración del pleno de esta 
soberanía, la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 87 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor
Único:  Se  reforma  el  artículo  87  de  la  Ley  Federal  de  Protección  al 
Consumidor, para quedar como sigue:
Artículo 87. En caso de que los contratos de adhesión requieran de registro 
previo ante la Procuraduría, los proveedores deberán presentarlos ante la misma 
antes de su utilización y ésta se limitará a verificar que los modelos se ajusten a 
lo que disponga la norma correspondiente y a las disposiciones de esta ley. Para 
la modificación de las obligaciones o condiciones de los contratos que requieran 
de registro previo será indispensable solicitar la modificación del registro ante 
la Procuraduría, la cual se tramitará en los términos antes señalados.
Transitorio
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de enero de 
2016.
Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica)


